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10 de octubre - 

5 , 
S “ulL_de mil novecientos ochenta y cinco7 ante mí, doctor Ro- | 

= / 
12 berto Salgado Salgado, Notario Y gésimocuarto de este - 
  

| cantón, comparece el señor ingeniero Tito Calozzi Lemon» 
  

. xk 

14 ci, chileno, a nombre y en representación de la compañía 
    

5 TINTAS ECUATORIANAS S.ñ., en su calidad de Gerente Gene» 
  

. ral y debidamente sutorizedo por la Junta General Ordi- 
16 
    

naria de Accionistas pertinente, según así consta de log 
17 
  

  

  

  

  

  

13 documentos que se acompañen. El compareciente es cesado), 

19 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, legalmente - 

0 20 capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerle 

21 doy fe; y dice: Que eleva e escritura pública el conte- 

0 o 2 | nido de la minuta que me presenta: "SEÑOR NOTARIO: Sí*- 

“al —ysse sutorizaer en el registro de escritures públices a 

gel su cargo, una en le que conste el aumento de capital y 
  

  

NL reformas de Estatutos de TINTAS ECUATORIANAS S.A., de + 

conformidad a lo constente en las cláusulas que a con- 
  

tinuación se indican: P R IMER A.- INTERVINIENTE: Com- 
      

  

parece al otorgamiento de la presente escritura, el se- 
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ñor ingeniero Tito Celozzi iemonci, en su celided de Ge- 
  

h
 rente Generael y representante legal de TINTAS ECUATORIA. 

  

a
 NAS S.A... El nombramiento de autorizeción se agrega a ee- 

  

—
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te inetrumento.» 5 EG UND Ace ANTECEDENTES: am) Me- 

diante escriturs pública celebrade ente el Notario Se- 
    

gundo de este cantón doctor José Vicente Troye Jaramilla, 
  

el veintisiete de abril de mil novecientos setenta y do, 
  

se constituyó con domicilio en esta ciudad de Quito, le | 
  

e 
compañía TINTAS ECUATORIANAS Bolo, con un capitel de dog 

o
d
 

millones quinientos míl eucres (S/. 2*500.000,003, le- 
  

11 

— 

ae osimente inscrita el ocha de noviembre de míl novecier 
  

12 E
 

ns 

tos setente y dos.- Posteriormente, ee celebró la es- 
  

13 
critura de reforma, aclaración y convelidación de la en- 
  

14 

51 

 critura de conpt1 tución otorgada el veintitrés de junto 
  

de mil novecientos setente y dos, ente el Notarío doctor 

José Vicente Troya Jaremíllo, e inscrita el ocho de no- 
  

sn A 

viembre del mismo años Luego sae procedió el aumento de 
    

capital de dos millones quinientos mil Sucres eno...» 
  

(S/. 21500.000,00) a tres millones quinientos mil sucres 
  

48/03 1500.000,00) por escritura otorgeda el trece de 

agueto de mil novecientos setenta y cuatro, ente el No«+ 
  

2. 

tario doctor José Vicente Troya Jsremillo, e inscrita el 
  

doce de setiembre de mil nevecientas setenta y cuetro.- 
      

Mediante 2scríturea pública otorgeda ante el Noterio cockor 
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osé Vicente Troyes Jaremillo cl treinta de ebril de míl 

novecientos setenta Y sins oe inscrita cl veintidós de - 
“— 

Mayo de mil novecientos setenta y cínco, ee precedió al 

aumento de capitel y reforma de eotatutos de tres millo    
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1 nientos mil sucres (S/. 3'500,000,00) a diez mí- 

2 llones de sucres (S/. 10'000.000,00).- Con fecha ocho - 
  

3 de octubre de mil novecientos setenta y seis se procedió 

  

  

el sumento de capital con la correspondiente reforma de 
  

  

  

  

NOTARIA 

VIGESIMO —5|-Estetutoas de diez millones de sucres (S/. 10'000.000,00] 

CUARTA — | a quince millones de sucres (S/, 15'000.000,00), median, 

7 te escritura pública otorgada el ocho de octubre de mil 

z 8 novecientos setente y seis, legalmente inscrita el die- 

. 9 ciocho de noviembre de mil novecientos setenta y suela - 
  

en el Registro Mercantil. Finalmente, mediante escri- 
  

tura pública otorgeda ente el Notario doctor José Vi- 
  

cente Trova Jaremillo el nueve de mayo de míl novecien- 
  

tos setente y nueve, legalmente inscrita el veinticinco 
  

de junio del mismo año se aumentó el capitel de quince 
  

millones de sucres (S/. 15'000.000,00) a veinte míllo- 
  

  

nes de sucres (S/. 20'000.000,00), con la respectiva - 
  
  

wW|_ reforma del Estatuto; y, b) La Junta General Urdina- 

6l|_ ria de Accionistes de Tintas Ecuatorianas S.A.,celebrá- 

w|_ da el día viernes veintinueve de marzo de mil novecien- 
9 Ls o] 

  

  

20 tos ochenta y cinco, acurdó sumentar el capital social | 

| .en cuarente y cinco millones de sucres (8/. 45!000.000,h0) 
0 22 a más del existente, fijándolo en consecuencia en un cafp 

23 pitel total de sesenta y cinco milloncs de BUCTEA 22... 
  

24 (S/. 65'M00.000,00) e igualmente se decidió refurmar y 

  

251 codificar los Estatutos, de conformidad a lo constante 

26| en la referida ecta de Junta General Ordinaria de Accio 

. 27 nistes; Cc) El día viernes veintiséis de abril de mil -     28 novecientos ochenta y cinco, se publica el Aviso en el 
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——Periédico HUY, ¿endo cumplimiento con lo resuelto por la 

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

    

  

  

    

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

    

21. Jdunte General Urdinoría de Accionistas y con el ertícule 

3 ciente novente y cuatro (194) de la Ley ce Compañías.-- 

4 TEYSCERA,- PARTE RESULUTIVA: En rezón de los en- 

5| tecedentes expuestos y con el objeto de der cumplimiento 

e alo resuelto en le Junta General Ordinaria de Accionia» 

> _ tes, reunida el día veintinueve de marzo de mil nove- 

o| _ctenteas pchente y cinco, el setinr ingeniero Tito beinzz4 

ol Lemonci, en su calidad de verente General y represen-_| 

| tente legel de TINTAS ECUMTORIANAS S.A., declera: e) Qué 

mn|__€l capital social de la compañíe se aumenta en la suma 

el de cuzrenta y cinco míllomes de sucres (S5/. 45'00'0.060,90) 

v|__e més del existente, que es de veinte millones nro 

w|_ (S/. 20'000,000,0c) determinándosele en consecuencia en 

5| un totel ::2 sesente y cincu millones de SUCTeS ...o.. 

15 (5/. 65'000,010,00);5 b) due en atención al eumento ecop- 

17 dedo y a les reformas y codificación del Estatuto se - 

18 | hace relación en le eludida Acta de Junta General Ordinp- 

w|._ rie de Accionistas; Cc) Que las ecciones correspondien- 

[tes oi eumento ecordado, han sido suecrites en su tote- 

als lidad, meditunte reservas facultetives, reservas legales » 

22 revalorización y de ectivos, aperte en numererio y por - 

2| compensación de créditos:- ACTA DE LA JUNTA GENERAL URDE- 

sl NARTIA DE  AOLICNI 5TAS dE “TINTAS ECUATORIANAS Soehe"”, CE- 

25 LCBiAaDA <L OIA VI¿REES VEINTINUEVE DE MARZO DC MIL NUVE? 

L. SIENTUS DUMZNTA Y CINCO. De conformidad a la convaca- 
27 toria realizada en el periódico HUY de esta ciudad de 

28 Quito, el día sébedo dieciséis de merzo de míl novecienf   
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e Da 

tos ochenta y cínco, siendo las dieciséis horas cuaren- 
  

- te y cinco minutos del día viernes veintinueve de mar- 
  

-Z0 de mil novecientos ochenta y cinco, se instala la - 
  

Junta General Ordinaria de Accionistas de Tintas £cua- 
  

toríanes S.A. en los locales de la compañía situeda en la 
  

Pensmericana SUR kilómetro cuatro (4), calle Teniente - 
  

Hugo Ortiz s/n, bajo la Presidencia del señor Jeime-Man- 
  

tílle Anderson. Actúa de Secretarío el Gerente General, 
  

ingeniero Tito Calozz1 L..- El Presidente dispone que 
  

el Secretario verifique el quórum existente en esta reus 
  

nión, el mismo que corresponde al sesenta y seis entero 
  

seiscientos veinticinco milésimos por ciento (66,625 %) 
  

del capital social psgsdo de la Compañía, dejando cons- 
  

tancía la concurrencia del señor Eduardo de Castro, co+ 
  

mo representante de la Compañía Agrícola CAJICA, propig- 
  

teria de seiscientas sesenta y siete secciones nomina- 
  

tivas de un mil sucres cade una; señor Jaime Mantilla 
  

Anderson, en representación de su hijo menor de edad Al: 
  

varo Mantilla, propieterio de setecientas nueve accio- 
  

Lo do Calisto Arteta como Gerente y representante legsl de 

Ll nes nominetivas de un míl sucres cada una; señor Fernsh- 

  

¿la compañía Sudamericana de Comercio e Inversiones Cia. 
  

Ltda., propietesria de diez mil doscientas veintinueve 
  

acciones nominativas de un mil sucres cada una; señor 
  

ll llildfrido Proaño Loza, en representación de la señora Gub- 

- acciones nominaetivas de un mil sucres cada una; en re- 

dalupe Mantilla Mosquera, propieteria de ochenta y ocho 

      presentación del aeñor Fabrizio Acquaviva Mantilla, pra 
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y —_pietaríio de seiecientes noventa y siete sccíiones nominae- 

  

2 tives de un mil sucres cada una; y de la aeñorita Dia- 

a! ne de Quiqueráón Beaujeu, propietaria de coscientes no- 
  

vente y ocho acciones nominstivaas de un mil sucres cada 
  

  

    
  

  

  

  

4 

si una, tel como lo acrediten los poderes que se adjuntan; 

0 doctor Celso Zuquillo Pedrezo, en representeción de Ma- 

7 ría Cristine Morrison, propieteria de trescientas noveni 

al tae y ocho secciones nominativas de un mil sucres ceda una 

9 y de Aída Cristina Mantilla, peonieteria de ciento o-| 
1 

10 chenta y seis eccilones nominativas de un mil sucres coda 

y 1 

"44 una, tel como lo acredíter los poderes que se adjuetany! 
  

2, ingeniero faúl Nilo Valenzuela, en representación de su 
    

13: hijo menor de edad Pablo Nilo Cinvería, propieterio de 

1% cincuente y tres acciones nominatives de un mil sucres 
  

1 

1 
| cada una. hdemóa esiste el señor Sulívar Fiallo Silva,- 

  

  

  

“| Comiserico Principal de la Empreses. El Presidente decla; 

17 ra instelada la sesión y ordena por Secretaría 62 pro- 

e ceda a dar lectura a la Convocetoriaz LONVODATORIE Á | 
  

Sl JUNTA GENERAL ORDINARIA DC ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA - 
  

TINTAS ECUATORIARAS Sofñios. Da ocuerdo C0oOn 10 YS ¿teblecido 
  

  

    
    20 

21 en la Ley de Compañias y en los urtículoa nómsros ocho 

22 (8) y nueve (9) de los Estatutos, se convoca a les se= 

23 ñores Accionistas de Tintes Ecuatorianas Soño, a la Junta 

24 General Ordineria que es reolizorá ei día viernes v0tho 
  

tinuave de merzo de míl novecientes ochente y cingo, Y 

to
 

_ 

¡ 
1 

P 

i 26 partir de les disciséla hores (16:00), en los locales 

| de ls Empresa, ubicados en la Panamericana Sur kilóme- | 

lo tro cuatro (4), Avenida Teniente Hugo Ortiz 6/n, de la [ciu-  
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26 
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sobre el Informe del Directorio y Gerente General.- DOS. 
  

Considerar y resolver sobre el Informe del Comisario.- 
  

TRES. Considerar y resolver sobre el Balence General y 
  

  

  

  

de lo resuelto en le Junta General Urdinaria de Accio- 
  

nistas realizada el jueves veintidós de marzo de mil no- 
  

vecientos ochenta y cuatro.- SEIS. Conocer y resolver 
  

sobre el aumento de capitel de le Emprese.- SIETE. Cono- 
  

- cer y resolver sobre la reforms de los Estetutos y su - 
  

Codificación.- OCHO. Nombrar Presidente, cuatro (4) Di- 
  

rectores Principeles y cuatro (6) Directores Suplentes, 
  

  

NUEVE. Nombrar Gerente General, por el período de dos 
  

(2) años y fijar su remuneración.- DIEZ. Nombrar Comi- 
  

sario Principal y Suplente por un periodo de dos (2) a- 
  

Y ños y fijar su remuneración. Se convoca especial e indis 
  

Ll yvidualmente a los eeñores Bolívar Fíello y Alvaro Poncel 

| Comisarios de la Compañíd. Jaime Mentilla Anderson, Pre 

sidente.- Tito Calozzi Lemoncí, lierente General. El ses 
  

for Presidente solicite se pase a conocer el primer pun) 
  

to del Orden del día: UNO. CONSIDERAR Y RESOLVER SOBRE 
  

EL INFORME DEL D Y JERENTE GENERAL, El señor S 

l_ creterío procede a dear lectura el informe de Directorio 

y Gerente General, edemás el señor Jaime Mantilla Ander     son, Presidente de la Compañía informa a los señores Ac 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

“sus Anexos al treinta y uno de diciembre de mil novecien- 

tribución de los beneficios sociales.- CINCO, Revocatorjija 

dad de Quito, con el objeto de: UNO. Considerar y resolver 

tos ochenta y cuatro.- CUATRO. Resolver acerca de la dina- 

por el.periodo de dos (2) años y fijar sus remuneraciongs.-
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31 

12 

13 

141 

15 

15 

17 

28 ¿ 

cionistes sobre el Premic Internacional ae la Calided, re- 

cibido por la Empresa durante mil novecientos ochenta y 
  

  
cuatro. La Asemblea por unanimidad solicite se deje cons 

1 
  

tancia en el Acta de su felicitación y voto de aplauso 
  

a los Administradores por la distinción obtenida. La - 
  

Junta General de Accionistas epruebea el Informe del 0i- 
  

rectoríio y Gerente General con la ebstención de los Ad- 
  

'ministredores, con la salveda del párrafo cuarto, punto 
  

uno y dos, por objeción del señor Wilfrido Proaño y del 
  

doctor Celso Zuquillo Pedraza, debido al punto cuarto d 
  

la Convocatoria acerca de la distribución de beneficios 
  

' sociales; además el goctor Celso Z¿uquillo Pedraza se 0- 
  

pone al aumento de capital propuesto.- DUS. CONSIDERAR 
  

Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO: El Secretarid 

— procede e der lecture al Informe del Comisario, señor Bg- 
h- 

'“Jívar Fiallo, pontendo en conocimiento de los señores Ag- 
  

' clonistas.- "TRES. CUNSIDERAR Y RESOLVER SOBRE EL BALÁN. 
  

CE GENERAL Y SUS ANEXOS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE YE 
  

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y.CUATRO. El Presidente pone en 
  

consideración de los señores Accionistas el Belance y sus 
  

- 
Anexos al treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

ochente y cuatro, Luego de los estudios correspondiente 

por parte de los señores Accionistes, se apruba por unas 
  

ninidad dejando ceonstencie que los Administradores sel- 

ven sus votos. El señor Wilfrido Proeño menifiesta que 
  

| _preveniendo el informe del Comisario de persones de pre$- 

tigio y confianza como el señor Bolívar Fiallo, retíficah 
      la aprobeción.- CUATRO, RESOLVER ACERCA DE LA DISTRIBL;
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CION DE LOS BENEFICIOS SOCIALES. En este punto, el señor 
  

Wilfrido Prosño propone en nombre de log Accionistas que 
  

él represente, se plantee un reparto del veinticinco - 
  

por ciento (25%) sobre los beneficios líquidos y el se- 
  

tenta y cinco por ciento (75%) se capitaelice. El doctor 
  

Celso Zuquillo Pedreza apoya la moción agregando que - 
  

les instrucciones que él tiene por parte de los Accio- 
  

nistes que representa, es invocar el ertículo tresciento 
  

treinta y nueve (339) de la Ley de Compañías y sus Re- 
  

glamentos.s Luego de la explicación del caso, la Asam- 
  

blee decide se reparte el cincuente por ciento (50%) de 
  

: los beneficios líquidos obtenidos en proporción al capi- 
  

tel pagsdo de los señores accionistas, quiénes deberán 
  

: manifiestar asu voluntad por escrito pere retirar este - 
  

cincuenta por ciento (50 %). Además los Accionistas que 
  

no deseen distribución de utilidades podráón capitelizar 
  

, los velores correspondientes.- UINCO. REVOCATORIA DE LO 
  

RESUELTO EN LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIUNISTAS 
  

REALIZADA EL JUEVES VEINTIDOS DE MARZO DE MIL NOVECIEN= 
  

TOS OCHENTA Y CUATRG. El Presidente explica es los señores 
  

Accionistas les rezones para revocar el aumento de capital 
  

- reguelto en la Junta General de Accionistas realizada el 
  

- veintidós de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
  

El doctor Celso Zuquillo Pedreza, solicita mayor informa- 
  

ción el respecto y se acoge al artículo doscientos noven- 
  

| ta (290) de la Ley de Compañíes y sus Reglamentos. De 1- 

cual manera el señor Wilfrido Proaño lo eleva a moción. 
      

Se efectún la votación correspondiente y la Junta por ma- 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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EN NUMERARIO Ñ | 5POSO-DO0 ¿90 

COMPENSACION DE CREDITOS 21875.512,08 

5/. 65'D00.000,$0 
17 

18 

20 

21 
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25 

26 | 

27 

28 

voría del cincuenta y ocho enteros veintinueve centésimo 

por ciento (58,29 %) contra doce enteros cincuenta y un 
  

centésimos por ciento (12,51 %) representedo por el se- 
  

ñor Wilfrido Prosño y el doctor Celso Zuquillo Pedreza 8 
  

prueba la revocatorís. El doctor Celso Zuquillo Pedraza 
  

“solicita se deje constancia de su oposición.- SEIS. Co” 
  

  

- NOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA EM- 

PRESA. La Junta aprueba el aumento de capitel por cua- 
  

  

  

  

| 

| rente y cinco millones de sucres (S/. 45'000.000,00) de 

la siguiente formar e 

CON RESERVA LEGAL S/. 2'515.248,99 

CON RESERVA FACULTATIVA 14:742.309,92 
  

CON SUPERAVIT PUR REVALORIZACION DE AL= 

TIVOS... 191816.929,91 

| 
] 

| 

  

  

  

  
  

La parte en numerario se cencelaró: Veinticinco por cidn- 
  

to (25 %) a la suscripción y setenta y cinco por ciento 
  

(75%) a ciento ochenta (180) días, aclarando que aque- 
  

llos Accionietes que deseen retirer hasta el cincuenta 
  

por ciento (50 %) de les utilidades líquidas en propor- 
  

ción a su capitel pagedo, deberán expreserlo por escri- 
A A 

to en un plazo no mayor de treinte (30) dísns, desde ¿al 

fecha que se le notifíque. Los esidos que quedaren pa- 
  

ra completar el valor de la compensación de créditos, a 
    - íguel que la centided requerida en numererio para el au 

mento de capitel, se autoriza expresamente a la Adminis YT  
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tración para que esos valores sean negociados con los Ac=- 
  

-cionistas y/o terceras personas, después de los treinta 
  

(30) días posteriores al uso preferente de conformidad - 
  

con lo que establece el Artículo ciento noventa y cuatro 
  

(194) de la Ley de Compañías.- SIETE. CONOCER Y RESOL=- 
  

VER SOBRE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y SU CODIFICACION. 
    

La Juntas eprueba la reforma de Estatutos en lo referente 
  

a capital social por lo cual el capitel de la compañía a uB-= 
  

derá en sesenta y cinco millones de sucres (Y 65'000.000 00), 
  

dividido en sesenta y cinco mí1 (65.000) acciones de un 
  

-mil sucres ceda una, por consiguiente el Artículo cinco 
  

_(5) diré: ARTICULO QUINTO. CAPITAL E INTEGRACION. El ca» 
  

pitel de la compañía es de SESENTA Y CINCO MILLONES DE 
  

-- SUCRES, dividido en sesente y cinco mil secciones  ordi- 

narias y nominativas de un mil sucres de valor cada una 
  

Cada acción será indivisible. De existir verios propiet 
  

+. rios de una misma acción, nombrarán un epoderado, o en 
$ 

- au falte un edministrador común; y, sí no se pusieran d 
  

_ iera de ellos. Los: copropietarios respon 

rón solidariamente frente a la compañía en cuentes 0- 

_ £ hecho por el Juez a peti-| 

  

bligeciones ee deriven de la condición de accionistaes.- 

Igualmente la Junta, se ratifica en la codificación del 
  

Estatuto en los términos aprobados en la Junta General 
  

Extraordinaria de cinco de meyo de míl novecientos ocher 
  

Ll ta y tres.- OCHO. NOMBRAR PRESIDENTE, CUATRO DIRECTORES 

    DO DE DOS AÑOS Y. FIJAR SUS REMUNERACIONES. La “unta por 

PRINCIPALES Y CUATRO DIRECTORES SUPLENTES, POR EL PERIO+       

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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unenimidad decide eprober la liste presentada por el 9e- 
  

ñor Fernando Calísto, reeligiendo al señor Jaime Manti- 
    

  

    
    

    

  

  

  

  
  

1 
| 

Sr. Harry Mlein Menn gado 
  

L ml Sr. Nicanor Calioto Ce- | — 
bezas 

  

MUEVE, NUMBRAR GERENTE GENERAL, POR EL PERIODO DE DOS A- 

ÑOS Y FIJAR SU REMUNERACION. A continuación le Junta Ge- 
    

nersl por unanimivad decide reelegir al ingeniero Tito Cas 
  

lozzi temonci como Gerente Generol de la compañía, felici- 

téndole por la labor desempeñada.» DIEZ. NOMBRAR COMISA- 
  

RIO PRINCIPAL Y SUPLENTE POR UN PERICOS De DOS AÑOS Y Flo; 
  

JAR SUS REMUNERACIONES, Se elige Comisario Principal sl -; 
cm — 1 
  —— 

señor Bolívar Fisllo y Comissrio Suplente el señor Fede- 
  

rico Cruz. La Asembles delega el Directorio la fijoción 

de las remuneraciones el Presidente, Pirectores Principa»!   
les y Suplentes, Gerente General y Comisarios» En vista 
  

E
L
 

de haber sido tratados todos los puntos de la Convoscetur 
—1 

el señor Presidente considera un receso de quince minutos 

«para la elaboración del Acta, Reinstalada la Junte a las 

veinte hores con los miemos esisgtentes, se da lectura al   
  

lla Anderson, Presidenta; y como Directores Principales 

y Suplentes a las siguientes personasierncone=-- 

DIRECTORES PRINCIPALES DIRECTORES SUPLENTES 

Sra. Guadalupe Mantilla de Ac- Sr. Santiago Pallares náL 

quaviva . mez de la Torre 

Sr. Eduardo de Castro — Sr. Rafael Gómez de la: 

Dr. Javier Pallares Gómez de Terre | 

lla Torre Dr. Fernando Selgedo Sal- 

:



03 
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1 presente documento, el mismo que ee eprueba por unenimidad 
  

2 y suscriben, el Presidente, el Secretario y los asis- 
  

3 tentes.- ff) Jaime Mantilla Anderson, Presidente.- f)T1- 

  

  

to Calozzi Lemonci,-Secretario.- f) Eduardo de Castro.- 
  

NOTARIA 

YIGESIMO 5 f) Fernando Caliísto Arteta.- f) Wilfrido Prosño Loza.- 

CUARTA 

  

6 f) Dr. Celso Zuquillo Pedraza.- f) Ing. Reúl Nilo Ya- 
  

lenzuele.-- ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, LO CERTIFICO. - 
  

Tintas Ecuatorianas S.A», (firmado) Tito Calozzi L;;-Ge- 
  

' rente General ".oomon==soo "ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TIN 

101: TAS ECUATORIANAS S.A.e.- ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION: 

  

  

av La compañía se denomina Tintes Ecuatorianas S.A..- AR= 
  

|  TICULO SEGUNDO. NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La entidad cons- 
  

a tituida tiene la necionalided ecuatoriana y su domici- 
  

14 lio principsl es la ciuded de Quito, pudiendo estable- 
  

  

15 cer, mantener y opersgr sucursales, o agencias en cual- 
A 

16 quier otro lugar del país o del exterior.- ARTICULO TER= 
  

” CERD. DURACION: hs duración de la compañía es de cin- 
  

  

“ej. cuento (50) aos contados a partir de esta escritura. Ey- 
LA 7 

sl te plazo podrá disminuírse o ampliarse, por resolución qe 
  

| la Junta General de ÁAccionistas.- Artículo CUARTO, 0B- 
  

JETO SOCIAL: El objeto social de la compañía será: La 
  

producción de Tintes para imprenta en general, barnices) 

  

“colorantes, resinas, emulsiones, plestiíficantes, todo - 
    

24 producto a base de estos materiales y cuelquier otre cla- 

25 se de sustancias afines. Podrá además, dedicarse a la ex- 
  

26 -portación y mercadeo de sus productos, e la importación 
  

27 de insumos necesarios sa su producción, pudiendo importar 
      28 tembién maquinsrias y equipos pare la eleboración de sus 
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30 
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12 

13 

“| 

15 

<6 

17 

13 

e 

¿6 

27 

28 

productos. Pera el cumplimiento ce su objeto social, la 
  

compsñía podrá reslizar todos los actos civiles y mer- 

centíles o de servicio, no prohibidos por la Ley comos- 
  

| celebrar contretes de asociación, cuentas en participa- 

ción, o consorcio de actividades con personas jurídicas 
  

o netureles, nacionales o extranjeras, pera la realiza- 
    

-cíón de une actividad determinada, adquirir scciones,par- 
  

ticípacones o derechos de compeñíss existentes, O promover 
  

18 constitución de nueves compañías, participando como 
  

  
varte del contrato constitutivo o fuelonándose con otra, 

o trensformarse en una compañíe distinte, conforme la -;¡ 
  

| 

¡ 

disponga la Ley, actuar como mandante 0 mandateris de =) 
    

| perennes naturales yío jurídicos a través de su Tepre- 

sentente legal; y, abrir toda clase de cuentas corrientes, 

comerciales y bancarias.- * ARTICULO QUINTO, CAPITAL E 
  

INTEGRACION. £l capitel de la compañía es de SESENTA Y ; 
  

-CINCO MILLONES DE SUCRES; dividido en SESENTA Y CINCO miL 
  

ACCIONES ordinarisa y nominativas de un mil sucres de valor 
  

* CC cede una. Fada moción será indivisible. De existir vas 

  

rines propietarios de una misma acción, nombrerán un apode- 

credo. o en su felta un adoinistrador común; y, si no se 

pusieran de acuerdo, el nombramiento seré hecho por el 
  

- Juez e petición de cualquiera de ellos. Los copropie- 
- 

terios responderán eolidariamente frente E la compañía 
  

de cuántas obligaciones se deriven de la condición de 
  

accionistem.- ARTICULO SEXTO. TRANSFERENCIA DE ALCIO- 
  
  

NES: La trensferencia de dominíco de acciones, no sul-       tiró efecto contra la compañía ni contre terceros, sino; 
J 
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10 

$4 

12 

3 

15 

61 

7 

18 

20 

  

24 

26 

27 

28 | 

-B- Uy 

desde la fecha de inscripción en el Libro de Acciones y 
  

Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidemente, 
  

-con la sola firme del representante legal de la compa- 
  

fía, a la presentación y entrega de una comunicación - 
  

—-firmadea conjuntamente por cedente y cesionsrio, o de co+ 
  

municeciones separedas suscrites por cada uno de ellos, 
  

|? que dan: a conocer la trensferencia; o del título objeto 

de la cesión, dichas comunicaciones o el título,eegún - 
  

fuera del caso se archivarén en la compañím. De habers 
  

optado por la presentación y entrega del título objeto 
  

de le cesión, éste será anuledo y en su lugar se emiti- 
  

rá un nuevo título a nombre del adquirente.- ARTICULO 
  

SEPTIMO, DERECHOS DEL ACCIONISTA: Cada acción dará a sb 
  

tenedor la facultad de participer en las deliberaciones 
  

de le Junta General de Accionistas y el derecho s voto, 
  

en proporción a su valor pegado, así como los demás de- 
  

rechos que pera los aeccionistes contempla la Ley de Com 
  

pañías.- ARTICULO OCTAVO. TITULOS DE ACCIONES: Los tí- 
  

tulos de acciones, podrén ser emitidos singularmente por 
  

Ll cada acción o por más de una petición del respectivo - 

accionista. Las acciones y títulos representetivos, de 
  

-les mismas, serán debidamente numerados e inscritos en 
  

-. el libro de Accionistas de lea compañía, en el que se a- 
  

notarén les sucesivas transferencias, la constitución 
  

de derechos reales y las demás modificaciones que ocu- 
  

rran _ respecto al derecho sobre las acciones. No se pao 
  

- dré emitir títulos definitivos de les acciones que no 
      se hallen liberedas.- ArtICuLoO NUVENO. CANJE DE TITULOS: 
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de
 

En caso de cende de títulos, los gestos que se ocesionaren 
  

+ por tal motivo, correrán a cergo del eccionista que lo 

solicitare. Es obligación de la compañía reslizar el- 
  

cenje pedidos Las emisiones de los nuevos títulos debe rán 
  

también ser inscritos en el Libro de Acciones y Accio- 

nístas de la compañía, sentando razón de anuleción de 

  
+ 

j 
  

los enteriores, si esí fuere el cosoe- ARTICULO DECIHD. 
  

EXTRAYIO O DESTRUCCION DE UNA ACCION U LERTÍFICADO: Si 
  

una acción o certificado se extraviare o destruyera, la 
  

compañía podrá anular el título previa publicación que 
  

efectuará por tres días consecutivos, en uno de los pe- 
  

riódicos de mayor circulación en el domicilio de la m8 
  

ma, publicación que se haré a costa del accionista. Ung 
  

A 

vez transcurridos treinta (30) días, contedos a partir 
  

de la fecha de le última publicación, se procederá e la 

enulación del título, debiendo conferir uno nuevo el - 
  

Accionista. La anulación extinguiráó todas los derechoe| 
Al 

  

inherentes al título o certificado anulado». - ARTICULO 
  

DECIMDERIMERO. AUMENTO Y DISMINUCIONS DEL CAPITAL: El 
  

[—_aovución dela Junta General de Accionistes. Podrá aumen 

— cepited social. podrá eunenter o dieminuiree por re- 

tarse siempre que sehaye pegado por lo menos el cinc-uepta 
    por ciento del capital inicial o del sunmento enteriore.- 

Los eccionistas que estuvieren en mora de pago de la suf- 
  

crípción enterior, no podrán edercer el derecho pre- 

ferente previsto en la Ley de Compañias, míientrga no 
  

hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tel con- 
  

    cepto. La disminución del capital, sólo podrá efectuar” 
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23 

24 

25 

26 

27 

se en los cesos y con los límites 

- 3) » 

ArTICULO DECIMOSEGUNDO. DERECHO PREFERENTE EN AUMENTO 
  

DE CAPITAL: Los accionistes tendrán derechos preferente, 
  

enproporción a sus secciones, para suscribir les nuevas 
  

acciones que se emitan en cada ceso de aumento de capi- 
  

tal social. Este derecho se ejercitará dentro de los - 
  

treinta días siguientes a la publicación por la prensa, 
  

del aviso del respectívo ecuerdo dela Junta General,sal     

vo lo dispuesto en la Ley de Compañíss.- ARTICULO DEGI- 
  

MOTERCERD. ORGANOS DE LA COMPAÑIA: Son Érganos dela com- 
  

pañís, que constituyen sus sutoridades: a) La Junta Geng- 

  

rel de Accionistas;: _B) El Uirectorio; 0) El Presidente 

d) El Gerente General; Yo, e) Los Comisarion.- ARTICULO 
  = 

DECIMOCUARTO . JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junte 
  

General está formada por los accionistas de la compañía 

legslmente convocedoas y reunidos.- Enel órgano supre+ 
  

mo de: la compañía y sus resoluciones son obligatorias p 
  

ra la Empress, para los Accionistas y para los Organos 
  

Administrativos, debiendo ser ejecutadas especialmente 
  

10 

previstos por la Ley.- 

| de la misma. Ceda ección dará derechos a voto, obser- 

l- yvÁndose en todo ceso, lo. previsto en el artículo dos- 

L- porel Directorio, el Presidente v el Gerente General - 

“cientos ochenta y tres (283) de la Ley de Compañínas.- - 
  

ARTICULO DECIMOQUINTO. CLASES DE JUNTAS GENERALES: La 
  

Juntas Generales de Accionistas son ordinarias y extra- 
  

ordinarias pudiendo ser universales o no, se reunirán -| 
  

en el domicilio principal de la compañía, salvo el caso       de Junta Universel, prevista en el ertículo décimactavo 
í 
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2; 
li 

4 

23 

- de este Estatuto.” ARTICULO DECIMOSEATO.- Junta Gene- 

ral Ordinaria: La Junta eneral Urdinería se reunirá pon 
  

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses pos- 
  

teríiores a la finalización del ejercicio económico de 
    ls compañía pera consíiderer los asuntos especificados en 
  

los numerales dos, tres y cuatro del ertículo doscientod 
  

. setenta y tres (273) de la Ley de Corpañlas y cuelquier 
  

otro assunto puntualizado en el Orden del Día, de ecuerda 
  

la da conyupratoria.- Artículo DECIMOSEPTIMO. JUNTA GENE,   RAL_ EXTRAORDINARIA. La Junta General Extraeaordíneria te | 
1 

reunirá cuando fuere convocada pora tratar los sauntos 

  

  

puntualizados en la convocatoria, en cualquier épocía.- 
    

ARTICULO DESCIMDETAVO. JUNTA UNIVERSAL: No obetante a 
  

lo dispuesto en los artículo anteriores, la Junta £e eng 
. - 1 
  

“A 

| tenderá convocade y quederá vélidaemente constituida en 
        - cueloulez tiempo y en cualquier lugar, dentro del te+ 
  

  
  

rrítorio nacional, paro irater cuelquier asunto, sienpre 

< 
que esté presente todo el cepital pagado y los asisten- 
  

tes, quienea deberén euscritiz el acts bajo sanción de 
  

— pmulíced y acepten nor unenimidad la celebreción de la - 
  

Junta y estén de acuerdo sobre los puntos del Orden del 

  Día a traterse. Sin embergo, cualquiera de los esisten- 
  

l 
tes, puede oponerse a la discusión de loa asuntos sa=  : 

—-     1 

bre los cuales na se considere suficientemente inforra=; 

  

| 
| da.» ARITUCLO DECTHONDOVENO. CORVOCDATORIA A SUNTA GENE =| 

RAL: La dunfa General, see ordincria o extreordinaria, 

será convocáda por el Presidente y/o por el Gerente Ge- 
  

    neral, por la prenga, en uno de los periódicos de mayor 
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1 

12 

13 

$4 

15 

16 | 

17 

  

24 

25 

26 

27 | 

28 | 

10 dí 
¿irculación, en el domícilio principal de la compeñía, - 

  

con ocho díss de anticipación, por lo menos al fijado pa- 

a su reunión. Toda resolución sobre asuntos no expre- 
  

an! sados en la convocatoria será nula, salvo lo dispuesto = 
  DECTIMU 

en el. Artículo ACTAVO de este Estatuto, en caso de urgen- 
  

cia, el Comisario puede convocar le Junta Lleneral. Si la 
  

Juntas General no pudiere reunirse en primere convocatoria 
  

-por falta de quorum, se procederá a una segunda convo- 
  

cetoria, la que no podrá demorarse més de treinta días 
  

de la fecha fijeda para la primere reunión. La Junta Gex 
  

“neral no podrá considerarse constituida para deliberar 
  

en primers convocatoria, sino está repPesentada por log 
  

concurrentes a ella; por lo menos da mited más uno del 
  

capital pando Las Juntas Generales se reunirán en ses 
  

gunda convocatoria, con el número de accionistas pre- 
  

. En la segunda convocatoria, no podrá modificarse el objg- 

:sentes, se expresará esí en la convocatoria que se haga: 
  

  

to de le primera convocetoria.- ARTICULO VIGESIMO.  CON+ 
  

VOCATORIA POR PEDIDO DE ACCIONISTAS: El o los accionias,7 
  

tes que representen por lo menos el veinticinco por cien- 
  

“_ to del cepitel social, podrán pedir por escrito en cual+ 

quier tiempo al Presidente o al Uerente General, la cony 
  

vocetorís a una Junta General de Accionistas, para tra-. 

tar de los asuntos que indiquen en su petición. 51 el - 
  

Presidente o el Gerente General rehusere hacer la con- 
  

vocatoria o no la hiciere, dentro del plazo de quince - 
  

(15) días contados desde el recibo de la petición, podrán 
    Y   recurrir al Superintendente de Compañías solicitando di; 
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so cha convocetorigs.- ARTICULO VIGUSIMCPRIMEND.  QLORUM 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
      
  

  

    

  

2 ESPECIAL: FPars nue la ¿unta General Ordinarias o Ex- 

3 trecrdinatria, pueda eccrdar el seumnento o disminución del 

¿| cspital, la traneformación, la fusión, le disolución any 

5 ticipada de la: compañíe, le reactivación de la compañlal 
|-—— La 

8 en proceso de liquiosción, la convalidación y, en gene=: 
1 

7 - pal, cualquier modificación del estatuto, hebrá de conch- 

8 rrir a ella, la mited más uno del capitel pagados. ' 

9 5i luego de la segunda convocatoria no hubiera el quo> 

:0 rum requerido, asp? ocecerá a efectuar la tercera convp- 

a catoría, la que ns purdrá demorar más de sesenta - 

12 | (60) díes contedos a ps tir de le feche Ffijeda pera 
j 

| la primers reunión, ni modificar el cojeto de Ésto - | 

sm! La dunta General así convocada, se constituirá con el 

5 número de accionistas presentes, para Tesulver uno 0 

16 más de los puntos mencionados en El inciso primera, - 

17 debiendo expresarse estos particulares en le conva-= | 

19 cetoria gue se hane.- ÁRTICULO VUIGtSsIMoscGuNiD. Las 

3 juntas genereles serén presididas por el Presidente de 

20 la compañías y u folte de éste por la pe 2reona designada 

2] por la Junta de Aecíonistas. Ectuerá como *ecreterio - 

va el Gerente General c un “ecretario Especielo. +ntes de 

z3 declererse instalada le Junte, el “Secretaria formierá | 

29 ie lista de los asistentes, señalendo quienes CONCUT+2n 
| O 

1! por los propios derechos y quíenes le nacen en rapre= 

Le sentación de otros eccionistas y que hubieren conferido ] 

27 la:correspondiente carta roder, que se incorparerá en - 

28 el expediente relativo a la sesión. Si el poder consta.   
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22 
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24 

25L_ 

26 

27 

28 

40 

- 11 - e 

— EE de instrumento público, bastará su exhibición y el Se- 

creteario consignoró las referencias que los identifiquen. 
  

Se lleverán las actas de cade sesión en un libro espe- 
  

cial destinado para el efecto, con hojas folíades e nú- 
  

mero seguido, escritas en el anverso y reverso, en len 
  

— 

cueles les ectas figurarán una a continuación de otra, 
fa 
  

mer 

en riguroso orden cronológico, sin dejar especios en - 
  

blanco en su texto, actes que podrán ser aprobadas en - 
  

la misma sesión e que se refiere o serán extendidas y - 
  

firmedes, dentro de quince díes posteriores a la reunión 
  

de la Junta. De cada junta, se formerá un expediente -| 

con la copía del acte y de los demós documentos que jus+y 
  

tifiquen que lee convocateries se hicieren en forma pre- 
  

viste en la Ley y el tstetuto, incorporándose tembién a 
  

dicho expediente, los demás documentos que hayan sido - 
  

conocidos por la Junta»- ARTICULO VIGESIMOTE ACERO, COM. 
  

  

PARECENCIA DE LOS ACCIUNISTAS A JUNTA GENERAL, Los ac- 
  

| cionistesn  concurriráón a les sesiones de la Junta, por 

sel o por medio de eBpoderedos constituidos de conformi- 
  

ded con lo dispuesto por el artículo doscientos veinti- 
  

_cuatro de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas 

Generales, quienes tendrán la obligación de guardar la 
  

debide reserva con respecto a sus ectusciones y a 1lcs 
  

asuntos de le compañía.- ARTICULO VIGES IMOLUARTO, RESD+ 
  

LUVIUNES Y DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL: Selvo las - 

|— excepciones Previstes en la Ley 0.este Estatuto, las rey 

ll soluciones y decisiones de la Junta General serán tomadés     por mayoría de cepital pegedo concurrente a la reunión. 
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1. Los votos en bisoco y lae ebsteínciones, se oumarén e le 

2;  Muyoríe numéricu.- ARTICULO VIGESIMUQUINTO. COMPETEN" 

2 CIA DE LA JUNTA G<ñSRÁL: Lo Junta General tiene poderes 

«| Pure resolver torivo los asuntas relativos a los nego- 

s| “ios. y para las decisiones que juzgue convenientes en 

e] + defensa de la compañía. Es de competencia de la - 

al  Junte General: a) Resolver sobre tode lo concerniente 

6 al objeto Y finslidad de la compañía; 1)! Nombrar al - 

9 _ Presidente, cuetro vosales principales y cuetro cuplen 

| tes del Virecturio, al Lierente General y un Comisario 

“ml. Frincipal y Supl lente; c) Nombrar e los administradores 

21. anteriormente indicados y removerlos cuando creyere del 

w|, caso. Los neriados de estos adninistrodores serán - 

| de dos años, que se contarán para los que tengen re 

18 —presventastón legal, y deade la fecha de inscripción de 

6 Sus nombramientos en el Registro ! Mercantil Y, para - 

vi los que nc lea tengen e pertir de la fecha de ecepta" _ 

el cifn de sus respectivos cergose; d) Señaler los sue 

w _doas q remuneraciones de dichos Ffuncionerios y de 

20) los Comisarios; e) Deliberer y resolver cobre lon 

21 informes del Directorio y del Gerente General y - 

2 de los Comiserios, sobre eiBalence Anual y so- 
221. bre lina proposiciones que hicieren los adminis- 

221. —tredorea. y accionistas; f) _Veterminar _le forme, _ 

| —opartenidad y  cuuntís _del reparto de lns utili- 

26|... Socro líquidos y percibidas y fijer el monto de| 

271 las reserves; y, 0) Ejercer las demós utribu- | 

28 ciones y cumplir los otros deberzs que le con-     
        

- —-
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10 

11 

12 
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15 

16 

17 

18 

-20 

21, 

22 

23 

24 

26 

ar 

28 

fieren o impongan las leyes aplicables a este Estatuto.- ' 
  

.. ARTICULO VIGESIMOSEXTO. DEL DIRECTORIO: El Directorio - 
  

.-8e compone del Presidente, cuetro vocales principales y 
  

cuetro suplentes; actuará como Secretario el Gerente -» 
  

  

General, y tendrálvoz informativa sin derecho a voto. Lo 

Suplentes de los vocales principales del Directorio se- 
  

rán llamados en ausencia de los primeros, sea indivi- 
  

duelmente o los cuetro en conjunto, según el caso, y se 
  

"principalizerá parareemplezo el o los vocales que falta- 
  

  

legiso indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMOSEPTIMO, El 
  

las fechas en que el mismo Directorio lo determine, perg 

“siempre con intervalos no mayores de noventa días. Se- 
  

sionsrá extreordinerismente cuando lo convoque el Pre- 
  

sidente o uno de sus Vocales, o cuando estén presente - 
  

sus cinco miembros y resolvieren reunirse.- ARTICULO - 
  

Ll. terminado el período para el cual fueron elegidos, siem, 

  

  

—MIGESIMO OCTAVO. Los miembros del Directorio tento prin- 

l- cipales como suplentes cesarén en su cargo: 8) Por haber 

pre que hubieren sido legalmente reemplazados; b) Por - 
  

fellecimiento, imposibilidad legal o física, remoción o 
  

renuncia aceptade.- ARTICULO VIGESIMONOVENO. Los suplen» 
  

tes o subrogentes en su caso, serán llemedos por el Di- 
  

. rectorío para reemplazo sa los vocales principales, por 
  

falta, ausencia o impedimento de éstos hesta que la pré: 
  

xima Junta General de Accionistes, ordinaria o extraor- 
      - díineria, designe a los principales respectivos. Para - 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

ren. Durerán en sus funciones dos años pudiendo ser reg- 

rdinariamente eríódicamente en 

E sr 

LU
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8 

— reemplezo de los principales nor los supientes, será de 

|” mruerdo a lo dispuesto en el ertícuilo VIGESIMOSEXTO o ce mnon 

  

Artículo TRIGESIMO, Corresponde el úirectorio:s) Lum- 
  

plir y hecer cumplir la Ley, estes ¿Estotutos, 1as rescly 
    ciones de la Junte General de Accionistas, sus propios 

A A A 

—scuerdos y logs .cglementos que ee aprueben; hb) Díctaz ! 

uv reformer los reglementos percieles o genereles de la | 
—— i 

  

  

    

  

sucursales, agencias O servicios donde lo creyere con- 
  

veniente, fijar su capitel, orgaenizarlies debidemente y 
  

ll supervigilarias por sí o por medio de conislionedos; 3d) 

    

liciter a la Junta General los aumentos de capital; f) 
  

Pedir la convocatoría u las Juntas Generales de ÁAccio- 

-niataes ordinarias y Extraordinarias conforme sa lo ea- 

| tipulado en estos Estatutos: q) informer a dícha Jun- 

ta la marche  edministrativa y económica de la sociedad 
  

nresenter los belances y las propoviciones que Sreyere 

convententez h) Autorizar la enajanación e hipoteca e 
  

¡| tred: teles como gerentes. sugerentes, secretarios Z 

3; 

—— bienes ¿irmuebles; 1) Srepr ios corgos de gtros edminis”   
A cropueste del Gerente General Vijor los sueldos, Tomb 

mientos. removerlos alempze dendo cuenta de lo hecho e 
0 rn   _la Junta General de Áccioniatas en la próxime inmedia= | 

i 
> 

¡ 
| 
1 

  

p 

| 

SE 
te reunión de ésta; kJ Señaler les facultades y debe 
  
  

res de dichos funcionarios siempre que consten expresa- 
      mente-en estos Estatutos; 1) Supervigilar directamen- 

Dictar y reformer el presupuesto de la Compañia; e) S6- 

Y
 

gerentes de sucursales y otros que gean necesarios; J) 
' 

compañía; 0) Disponer el esteblecimiento y supresión de 

Y 

TE»



  

"JOTARIA 
VIGESIMO 

  

mo 

15 

16 

17 

18 

20 

22 

23 

24 

So 

26 

27 

28 

21 

- 13 - 24 

—te o por medio de cominionados la merche de le compeñíe, 

__la cada y la contebilided; m) Conceder licencia a sus 

miembros, haste por un mes prorrogeble por períodos igua- 
  

les y acepter sus renuncias; n) Interpretar estos Ea- 
  

tatutos de modo obligatorio en reseso de la Junta Gene- 
.. cord 

ral de Accionistas haste que éste lo haga de manera efeq- 
  

  

- tivas, sín que esta resolución de la Junta General de Ac 
    cionistes tengs efecto retrosctivo; 0) Todos los demás 
a AAA AA A A o 

que por Ley o estos Estatutos no se hellan expresamente ¡ 
  e a —3 

asignados a otrua edministradores.- ARTICULD TRIGESIMOS 

: PRIMERO, DEL PRESIDENTE 5 Al Presidente de la compañía, 
- -? 

A a 

que lo será tembién de la Junta General de Accionistas, 
A € e . . o 1 A A A a A A A o 

y del Virectorio, podrá ser o noaccionista, y le correspon! 

de: 0) Presidir las sesiones de la Junta Generel de Ac 

  

cionistaes y del Directorio y Buscribir los acuerdos co- 

rrespondientes; b) Firmar conjuntamente con el Gerente! 
.. m— o - A a a rm mara] 

General los títulos de accionistas, los certificados pr- 

visjonales y les escrituras de seumento de capitel o re- 
o] 

| formes de estatutos o de: los dos puntos a la vez; Cc) 
o rl   

Convocar = sesiones _de la Junta General de Accionistas 
  

y del Directorio; 4) Convocar a las sesiones de DAreo- 
  a a me ro rra 

ho o e A a 
  

torio; e) Reemplazar el Gerente General Y en todos Los 

| casos previstos en estos Estatutos y siempre que el Di 

'ctorio no_heya asignado reemplezo del Gerente General o 
  

  

en forma provisional y en tanto dure le susencia temporbl 
  

—og—definitiva del Gerente General y hasta que le Junta - 

de sccionistas designe al titular».- ARTICULO TRIGESIMO= 

L--—SEGUNDO. DELGERENTE GENERAL: .£l Gerente General ten-. 
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

   



  q PP PX 

21. cor las nesecerios fecuitaes de Ggeetión y_renresanta- 
Ps er mr A A 

| ción legal, judicial y extrejudicial en todos los 6ctus 

p
r
 

  

y contratos de la compañía, sin perjuicio de lus Pariul= 
A A A A A A A A A A Á 

tudes que puedan asignarse a otros funcionarios para el; 
A e A A A A A A e A A A AA A A e e mm e 

6|  asbierna y sdministros ión de las sururestes, agenciuo, | 
IN A A e 

ri etcétera, sl llegeren 3 CIrearale- En caso de susenció, 
    sa e A e a nr ms “] 

e. felta o impedimento sel Serante Senerel, ejercerá te les ' 

SL funciones cop icurleg poderes, deberes y etrihuciores -: Lo.   

    

1 dró e su caros la odminictreción edeculive de Le compañía 

wi el Presidente de la compsñíe; si le_folta, eusencia o _ 

ul inpedimento fueren defínitivan, el Precidente cunvocrrá 

2i 3 1le Junta Generel ce Accionistas, dentro de dos paré Amada 
: e O . o o 

el Brsente (60) días pere que dosigne O sevente ena 

al roii+Lorrecponde el derente deneral: e) Nr oabesr y Ceamcurtí 

5 s lona emplunuos 02 18 Compoñta y fijar buE oia ce a- 

| cuerdo el presupuesto de le ervpañío, excepto 10s eraus: 
| en que esta fecuitad correcponda o la Junta Generai 0 el. 

el otrecterioj 5) fininistror nor sí mismo a por funcions 

m1. tios c empleados loa valore 28 correspondencia, contebi-| 
a A a: 

20! lided, libros 1 y are chivos de la compañía; c) Fijos lan | 

ni. orcauciones, de creerse nececariss y aecepterlas de los em: La A a o —Á 4   , 

222. pleedos que menejen forcdos e velores y que tengen o pueT 

a 1__3Jen tener  aponsebilined pecuniaria; 2) informar a lay 

Junte Generel de fico acrictan, cuen 40 na do hiciere Cari- 

juntemente Con el Virectorio obre as activiciades se lu 

comperfa; e) Abrir y cerrer cuentes de depástins en 

coc u otros ergenicmos de crédito; girar cheques 

letres de cambiG, pagarés y otros Aocua| airor y aseptar 
 



5 == haz
 

mentos de crédito, endosarlos y descontarlos;y previa au- 
  

torización del Directorio intervenir en otros actos y 
  

contratos; f) Intervenir en les eacrituras de mumento 
  

  

«| Cde capital o reforma de estatutos o de los dos a la vez, / 
  

NOTARIA 
VIGESIMO  S5S|_ conjuntemente con el Presidente de la compañía;/ g) Sus- 
  

críbir los títulos de acciones y los certificados provi-” 
    

sionales, y las actes de las sesiones de la Junta General 
  

de Accionistes y del Directorio cuando haga las veces de 
  

Secreterio; h) Cumplir y hacer cumplir en cuento le co” 

rresfonda, la Ley y los Estatutos, las resoluciones de 
rar] 

la Junte General de Accionistas y del Virectorio, los - 

  

  

vr|  reglementos generales que se dicten y los reglamentos - 
  

13 internos que €l mismo los apruebe; 1) Otorgar poderes - 
  

“| para gestiones judiciales y para otros sctos y contratos 
  

previa la respectiva mutorización de la Junte General;j) - 
SL... A E 

  a + cct] 

Reslizar los presupuestos, cotizaciones, cálculos, fac- 
16 L A A A e e o 

”i turas, proformes, suscribir los permisos de importación | 

 _de todss lee _remes de las ectividades de la compañía; -| 

| _k) Presentar el proyecto del presupuesto snual dentro - 

9 a 

20 del primer mes celendarío de cada año, a consideración 

21 del Directorio; y) 1) Convocar a Juntas generaleB.-- 
-— -, 

221. ARTICULO TRIGESIMOTERCERD, EJERCICIO DE OTRAS ACTIVI- 

23 DADESPEL GERENTE GENERAL: El Gerente General no podrá de- 

    

24 dicarse por cuenta propis DO ajena el mismo género de co» 

mercio que constituye el objeto de la compañía, La trens- 
235 L.. € 

: 26)  gresión de esta prohibición, lo herá responseble de lob 

- 27 perjuicios que deriven de ella para la compañím.- AR= 
  -=   281 TICULO TRIGESIMOCUARTO. ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL   

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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_ cipal y un suplente, quienes podrón ser o no socios de 

Ju 

A —— 

COMISARIO: La Junta benerpl designeré un comiaeríia prin- 
  

  ———A 

la compañía. La Junte Genere: podrá en cualquier tiempo 

y aún cuando €el ssunto no figure en el Orden del Día, 

  

  

revocer le designación del Comisario. Son atribuciones 
—— e a a _ 
      

y obligeciones del Comisario, las siguientes: a) Exigix 
    

del Gerente ls entregs de un balance de comprobación; | 
  

bo 

Bb) Examinar en cuslqui Er momento y une vez ceda tres 

| se 

pu 

      

mese 8, par lo menca los libros Y papeles de la Compa= 
    

mis, los evstedos de cada Y ca tera; Cc) Reviser el bala 

ce ceneral y la cuenta de pérdidas y genancias y presen» 
aa A A A A A —1 

ter s la Junta General un informe debidomente fundemen-. 

tado, sobre 108 mismos; 0 Convocar a Junta General de 

Accionistas, en los cAas305B determinados por la Loy de - 
e] 

¡ 

—Compoñífaes: e) Soliciter el Gerente Generel que haga - 

conster en el Úrden del Día previamente a la convacatoríi 
  

| se Je Junte General, Jos puntos que cres convenjentes;-; 

F) Asistir con voz informeiivs e las Juntas Genereles 
    —eletivo a lam mismege El incumpiimiento de este Obli- 

gación le hará pereonel o 

  

0) Vioilar en cualquier tiempo las operaciones de la - 
A o o tod] 

Compañía; _h) Presentar a la Junta General les denun- 
A e 

 csias nue recibar de ln administración, con el informe - 
A e A 

oliceriemente responsable - 

con los administradores; €, 1) Cumplir los demas de- 

beres y ejercer lee otras atribuciones que le asigne io 
  

  A 

leyes y este Eotetutos.- ARTICULO TRIGESIMOQUINTO. EJE 
  

CICIO ECUNOMICO: El ejercicio económico de la compañía 

Ho 

    comienza el primero de enero y termina el treinta y u- 
 



  

NOTARIA 
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CUARTA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

26 | 

27 

20) a los accioniístes se reelízérón en proporción el capi- 

»- 15 - 3 

no de diciembre de cada año, por lo que el Balance gene- 
  

tal de la compañía y el estado financiero secortará en 
  

la fecha antes indicade.- ARTICULO TRIGESIMOSEXTO,  FON- 
  

DOS DE RESERVA Y DÉSTINO DE LAS UTILIDADES: De las u- 
  

| tílidades líguidas que resultaren de cada ejercicio,. se | 

tomarán un porcentesje no menor .de un diez por ciento,” 
    

destinado a formar -el fondo de reserva legal, hasta que 

--£ste alcence por lo menos el cincuenta por ciento del ca- 
  

| piteil socíal, en la miema forma debe ser integredo por 

  

cualauier caeuss. La Junta Genetal podrá acordar la for- 

mación de una reserva, especial, pare prever situeciones 
  

indecisas o pendientes.que pasen de un ejercicio a otra 
  

estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a 
  

su Pormeción el mismo que se :deduciré el porcentaje - 
  

previsto en los incisos anteriores.- . ARTICULO TRIGESIMO- 
  

SEPTIMO. REPARTO DE UTILIDADES: Sólo se pagarán divi- 
  

dendos sobre las acciones en razón de beneficios realmen- 
  

te obtenidos y percibidos o de reservas expresas efecti» 
  

«vas de libre disposición. La distribución de dividendos 
  

| tal que hayan desembolsado. La acción para solicitar el 

pago de dividendos vencidos prescribe en cinco años.- 
  

Los accionistas que representen por lo menos el veinte 
  

por ciento del capital integrado, podrán solicitar e la 
  

Superintendencia de Compañías que intervenga designando 
  

- un perito pers la comprobación de la verdad del belance 

yv demás documentos presentados por el Administrador-.- - 
    

ARTICULO TRIGESIMOCTAVO. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA   
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



1 COMPAÑIA: La compañía se disolverá y liguidará por cuai- 

| 
quiera de les causas determinadas en el Artículo tres- 
  

cíentos noventa y cuatro de la Ley de Compañías y en 
  

el caso de haberse producioo pérdidas que slcancen el 
  

cincuenta por ciento e més del capitel social y la to- 
: 

F 
  + 

! 

talidad 3 la reserva. Si los eccionistes no convinieren 
  

en reintegrar el capital perdido 9 reducir el capival 50- 
  

cial a la cifre existente, alempre que éste Puere sufi- 
  

ciente para cumplir los objetivos de la compañíla.- hRe 
  

TICULO TRIGESIMONOVENO. LIQUIDADORES: Al haber lugar - 
  

a la liquidecif; de la compañía, ésta se realizará por 
  

medio de uno o más liquidadores que serán designados por 
    

le Jdunte. El 2 los liguidadores esí designados residi; 
    

-rén en el domicilio principsl de le compeñía,- ARTICU-- 
  

LO CUADRAGESIMO, DISPOSICIONES GENERALES: a) Las re-'! 
  

soluciones de la Junta General se cumplirán con la apro 
  

! 

beción del acte respectiva, 2 menos que en la respecti-i 
    ve sesión se acordare otra cosa; b) £1 uresente Es- 

tatuto podrá ser reformado en cualquier tienpo y en - 
  

c—cuealguleras de s5es portes, por resolución de le Junva Gep 

neral de heccionistas, ordinaria, extraordinario o unive»- 
  

«sal, tomendo en cuenta les proporcionen que 2stoblecen 
    pera el quorum y la meyorÍa en laseesiones de dicha ¿un 
  

| PAGO DEL CAPITAL: El copí   ta general, bastendo pars cumplí vote fin urna ela - 

apalín,= ARTICULO CUACRAGESIMOPRIMERO. SUSCRIPCIÓN Y, 

Er
 de la compañío Tintas En : p
a
 

a 

-cuatorítanas S.«ñA., se encuenira Invtegramente suscrito y | 

1 

pagsedo en la suma de sesenta y un millones trescientos g2--
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- 
TINTAS ECUATORIANAS S.A, 

  

  

  

  

  

  

=>] CUADRO INTEGRACION AUMENTO DE CAPITAL A SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES 

(en sucres) 

MATMA l CAPITAL, CAPITAN SUPERAVIT CAPITAL CAPTTAL > TMAT TOTAL 
NCHINA DE CAPITAL CAPITAL PAGADO PAGADO REVALORIZA- PAGADO PAGADO ARA CAPITAL CAPITAL 
ACCIONISTAS AENTO 5 RESERVA” RESERVA CON COMBENSACION: EX PACAR MAS o 

HEN LEGAL FACULTATIVA . Pe==YOS CREDITOS NUMERARIO ' AUMENTO 

SUDAMERICANA COMERCIO 10'282.000,00 51,41 1'293.089,46 7!'579.021,33 10'187.883,43 2'123.9956,09  828.502,42 2'485,507,27 34'"780.000,00 53.51 
HARRY KLEIN M. 11700.009,00 8.50  213.796,16 1'253.096,3% 1'584,439,01  351.176,17  167.020,00  262.+92,25  3'532.200,00 8.66 
MORENA T. DE MANTILIA  1'165,000,00 5.83  12146.513,25  858.739,53 1'154.336,1%4 417,08 31225.000,00 5.22 
RAFAEL GOMEZ DE LA T.  1'000.000,90 5.00 -125.762,4h 737.115,48 900,846,48 275,50 2'25%.200,20 34,39 
ALVARO MANTILLA G. 709.000,02 3.55 " 99.165,57  522.611,87 702.510,15  145.461,12 248,29 21270,022,09 3.34 
FABRIZIO ACQUAVIVA M. :697.000,00 3.49 87.656,42 513,769,49  590,574,09 1 1989.000,29 3.06 
¿¿GRICOLA CAJICA 667.002,00. 3.34 83.883,55 91.656,02  660.894,62  137,785,00 42.195,21  126.585,52  2'212.020,00 2.19 
VICTOR HUGO CAICEDO 601:000,00 3.01. 75.583,23  04'+3.006,540  595.410,37  105.145,27 18.851,73 '839.002,20 2.83 
IVAN D. ZALDUMBIDE 400.080,00 2.00 50.304,08 294,846,19  306,426,96 421. ,87 1142.029,20 1.76 
MíRIA C. MORRISON 398.009,00 1.92  50.053,-5  293.371,96 39,358,902 217,69 1135,023,00 2,75 
EDITORES E IMPRESORES 280.209,99  720.000,00  :'C00.000,02 2.54 
OLIVIER DE QUIQUERAN 299.000,00 1.50 37.602,27  220.397,53  226.263,10 736,149 954.000,00 1.31, 
ANDREA TOHME MANTILLA 299.000,00 1.50 37.622,27  220.397,53  226,263,10 725,40 855.C20,C2. 2.3 
“AÁRTA TOHME MANTILLA 298.000,00 1.49 37.477,22. 219.660,41 295.272,25 590,23 O ca 
DIANE DE QUIQUERAN . 298.000,22. 14.49 37.477,22. 229.660,42 205.272,25 599,13 251,220,02 1.3 
MICHAEL GREGG MANTILLA 298.000,00 1.49 37.477,22. 219.660,41 295.272,25 592,13 851.029,92 1,32 
HITPATIA MATAMOROS 231,000,00 2,16 29.051,22  170,273,57 228,885,55 58.722,66 718.200,29 1,102 
SIDA C. MANTILLA 186.000,00 0.93 23.391,82 137.103,18 184.297 ,lt 207,27. 531,.002,02 2.22 
C.A. EL COMERCIO 159.000,00 0.80 19.996,23 217.202.,36 157.544 ,59 10,064,156 30.193,36  ¡ 49.002,00 2.76 
PABLO NILO CLAVERIA 53.009,00 0.27 6.665,41 39.067,12 52.514,86 10.948,13 3.202,04 9.623,1%  . 175.002,2 0.27 
CJADALUPE MANTILLA M. 88.000,00 0.44 11,067,209 54.856,26 87,21440,39 826,35 y 252.2%0,00 0.39 
CUNSUELO MANTILLA DE T.  86.000,0 0.43 10.815,57 63.291,93 85.212,80 579,70 995.020,00 0,26 
“/¿GDALENA MANTILLA M. 86.000,00 0,43 20.825,57 53.391,93 85.212,80 : 573,70 245,009,00  C.3e 

, 3/534,381,74 63'000.000,%0 100.23 DIZLN; 20'000.000,09 100.09 2'515,248,89 24'742,309,52 19'816,929,51 2'875,512,08 2'15.618,26 
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2: _Séis centavos (S/. 61'365.618,26), El saldo deberá par | 

s| Yerse de conformidad a lo resuelto por le Junte General | 
4 de Accionistas del veintinueve de marzo de mil novecien- 

s| tos ochenta y cincd.--(HASTA AQUI LA TRANSCRIPCIÓN DEL AB- 
"1 TA Y DE LOS ESTATUTOS). E uv A R T A.,- DOCUMENTOS HABI- 

, LITANTES: Se at compañan los siguientes : instrumentos pera 

6 que se incorporen como documentos habilitentes a esta. easy 

9] srítura: _8) Nombramsento de Gerente Senerel se lintas = 
so | Ecuatorianas S.A»; b) Acta de Junta General Ordinaria de 

al Accionistas del veintinueve de merzo de mil nuvecientos 

| ochenta y cincn.- CONCLUSION: Cumpla, usted, señor No- 

1| terio, con todos los demás requisitos de Ley para la com- 

14 —pleta validez de este contrato a la vez sírves 5e Otorgar ” 

15 tres copias certifica dea y tres simples del mismo.- (rip. 

| mado) Dr. Jevier Pellares, Matrícula número mil doscien-=_ 

”| tos sesenta y ocho (1268) del Enlegio de Abogados de Qui- 

18] tato (HASTA AQUI. LA MINUTA que el otorgante eleva a 

19 escritura pública. con todos sus efectos leonles). Pera 

20/. la celebreción de la presente escritura se observeron los 

a|. preceptos legeles del csso; y leída que fue el compare-| 

22 |. ciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma 7] 

23| conmigo en unided de acto _de todo lo cual doy recrab- 

24 medo) Ing» Tito Calozzi La; cédula Identidad núnero .. 

2s | 170564482-9 9 y Cédula Tributeria número 0615b.- Cédula 

sel Tributeria c de TINTESA 02315 y nue G TEITESA 1790024857001. 

27|.._EL NOTARIO, (firmado) Dr. Re Salgado SeTe---=--=  PUCUMENA> 

281, TO HABILITA:NTE: Se trensecribe a centinurción en celi- 

__ senta y cinco mil seiscientos dieciocho sucres veinti- 
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15 

17 

18 | 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

20-18 
ded de documento habilitante, el siguiente: "TINTAS ECUA- 
  

TORIANAS S.As.- Quito, veintinueve de marzo de mil no- 
  

vecientos ochente y cinco.- Señor ingeniero TITO CAIOZZI 
  

LEMONCI. Ciudad.- Estimado ingeniero Caiozz1: Por re- 
  

solución de la Junta General Ordinaria de Accionistas - 
  

  

-de TINTAS ECUATORIANAS Se. Aa, del día veintinueve de - 
  

merzo del presente año, se resolvió por unanimidad de 

  

“votos, rombrar a usted para que desempeñe las funciones 
  

de Gerente Generel de le compañía por el período de DOS 
  

AÑOS, ejerciendo entre otras funciones la Representación 
  

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de con- 
  

formidad con lo que establece el artículo VigésimoTer- 
  

cero de la Reforma de-los Cftstatutos de la compañía otor- 
  

gado por escriturs pública el días ocho de octubre de mil 
  

novecientos setenta y seis, ante el doctor Ulpiano Gay- 
a O   

bor Mora, Notario Quinto encergado de la Notarín Segun- 
  

da por licencia concedida el titular doctor José Vicente 
  

Troya: Jarsmíllo.e inscrita en el “egistro Mercantil de 
  

este cantón, con fecha dieciocho de noviembre de míl no+ 
  

vecientos setenta y seis.- Atentemente, TINTAS ECUATORIA- 
  

NAS S.As.- (Firmado) Jaime Mantilla Anderson, Presiden- 
  

  

sempeñorlo de conformidad con el Estatuto y la Ley.- f) 

tes--- ACEPTO el cargo de Gerente General y prometo de- 

Inge. Tito Celozz1 Lemonci, Gerente General.-- Quito,vein- 
  

tinueve de marzo de mil novecientos ochenta y cínco.--- 
  

CON ESTA FECHA queda inscrito el presente documento ba- 
  

jo el número 2665 del Registro de Nombramientos tomo - 
      116.- Quito, a dieciocho de junio de mil novecientos o- 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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chenta y cinco.- REGISTRO MERCANTIL - EL REGISTRADOR, - 
  

-F)O0r. Go. García 8..- Sigue un sello.---- RAZON DE PROTO- 
  

  
COLIZACION: El día de hoy, en el Registro de Escrituray 
  

- Públicas de! la Notaría Décimo Primers. s mi cargo, en un 
  

foja útil, protocolizo el documento que antecede, Quito, 
  

a veinte y ocho de junío de mil novecientos ochenta y - 
  

  

cinco.- (firmado). Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Dé- 

cimoPrimero del cantón Quito.- Sigue un sello.---- Se pro- 
  

| CERTIFICADA, firmada, y sellade, en Quito, a veintiocho 

tocolizó ante mí, en fe de ello, confiero esta SEXTA CORIA 
  

  

de Junto de mil novecientos ochenta y cínco.- (firmado) 
  

-Doctor odrigo Salgado Valdez, Notario Décimoprimero del 
  

cantón.-- Sigue un sello".------ Entrelínesas: DECIMO... 
  

  

  

Se otorgó hoy, ante mí, y, en fe de e- 
  

llo, tonfíero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, en dieci- 
  

  

  

slete: fojas útiles, sellada y firmada, en Quito,.a vein» 

11 novecientos ochenta y cinco.” 
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HAZUNs Cuepliendo lo dirpuento en le fesolución número 
  

B6-1=1-1=01663, ertícule Segundo, de exta fecha, expe 
      dide por la Ora. conia foca de Housar, uperintendane 
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- 1 - 

te de Compeñlen Encergeos, se tomb note el norgen de le 
  

escríturs ustriz, Otorgeda snte oí, de le aprobación de: 
  

e) le prórroge de plezo ús dureción; b) del sumento de 
    

cenitels ys e) de la veforme y codifineción de estetuton 
  

de la compatifa Tito? ECU Tute Lefies CUYO testimonial 
  

enteceus.-> vito, hoy, dís lunsa, seis Ue octubre de mi 
  

      

  

  

  

“NOTARIO - ABOGADO 
  

  

FAZON: - Kumplionás lo erdenads por la Seiera S5upería- 
  

teniente de Cempuñilua on 3u Resolución No. Bó-l=]=1- 
  

61663 de feeha € de setubre de 1986, toms rasta de 
  

  -Lla Reeritura de prórroga de plazo de duración, suiente 

úe Cupital, Reforma y Codificación ds Estatutos de... 
  

"PINFAS ECUATORIANAS S.A.”, otergada ante el Notario 
  

Yigénimo Cusrto el 24 de <etubre de 1985, sl 20rofen de 
  

las siguientes serituras es osta Cempuñle: —- «de 27 
  

de Abril y 23 de Junio ds 1972 rofarentes a La Cons 
  

titueión y Convalidación de la aicma. 
  

Quite, 13 de octubre de 1986, 
  

  

  

  

HTVEA XIMANA MORENO BE SOLINNS 
  

NOTARIA SEGUNDA 
        Dra. Ximena Moreno de Solines 

A 
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Con esta feuha queda inscrito el presente d:cuszento y la Resgluc 

¡ 
15n a mil lentos sesenta y tres, de la señora 

rintendonte de Shapañlas imocarcada, de salas de octubre de » 
  

all noveciontos ochonta y asta, bajo el núuoro 163 del Pegis» 
    

tro Industrial, toso 18. Sa tomó mota al aargon de la inscrig 
  

ción nén- ro 20 de 18 de novismbre de 1972) m fas 174% del Recta 
  

tro Industrial, tono the» Gueda archivada la Segunda Copla Cof» 
  

tificada de la Fecritura pública de Prórroga de plazo de dora, 
  

ción, AMAusento de Carital, *eforaa y Codificación de tatatutos 
  

de la Coapañta TINPAS RUTATONIARAS Soho, otorgada ol Minticuá 
  

tro 46 octubre de mil novecientos cehunta y cinco, anto el Nor 
  

tario Viztelso Cuerto de exte Cantón, Bro Roberto zalgado sal 
    
gado. So añ cunplinmicato a lo dispuesto en el Art. Torcero de 
  

la citada Resolución, <e conformidad a lo estableéldo on el 4 
  

ereto 73 de 22 de agosto de 1975, publicado any ol Registro 04 
  

fictal 872 de 29 de agosto del asno ados» Sejan: tó mm 01 Rae 
  

rerterto bajo el nánero 11208, quito, a def de novivabye de 
  

all novecientos ochenta y. LO on E md 
E 

[ , Sl ad 
De. Qustano Garda Banderas 
RESISTRADOR MARtAMniiC DEL CANTÓN QUITO 

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

       


